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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación:  05001-31-015-017-2023-00006-01 

Demandante:  Yolanda Inés Correa Zapata 

Demandado:  Colpensiones E.I.C.E. 

M. Ponente:  Sandra María Rojas Manrique  

Asunto: Corrección de sentencia por error aritmético  

 

 

Medellín, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de la referencia, procede la Sala a pronunciarse sobre la solicitud 

de aclaración radicada el 27 de abril de 2023 por la apoderada de la parte actora, y 

en la que expresamente manifestó “… pero en lo que se observa un error, es en el valor de 

la mesada pensional del año 2023, que en varios apartes de la parte motiva de la sentencia de 

segunda instancia se indica que es de $9.230.921 tal y como lo dijo la primera instancia, pero 

al verificar la sentencia de primera instancia, dicho valor no concuerda con lo indicado en la 

providencia que resuelva la alzada” (doc.09, carp.02). 

 

Ahora bien, el artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS.  Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella”. 
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Revisado el expediente, se advierte que en la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 25 de abril de 2023 por ésta corporación se indicó “1.- Se 

MODIFICA el numeral tercero de la sentencia proferida el 09 de marzo de 2023 por el 

Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, dentro del proceso ordinario laboral 

instaurado por Yolanda Inés Correa Zapata contra Colpensiones E.I.C.E., únicamente en el 

sentido de extender la condena al  reajuste pensional causado entre el 12 de octubre de 2018 y el 

31 de marzo de 2023, el cual asciende a la suma de CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($59.097.250)” cifra que corresponde a la obtenida en la liquidación que 

sirve como sustento de la decisión adoptada, y que da cuenta de que la mesada 

pensional liquidada para el año 2023 asciende a la suma de $6.230.931 (doc.08, 

carp.02 – ver la celda E34 de la hoja ‘REAJUSTE’). 

 

Sin embargo, también se advierte que en la parte motiva de la providencia en 

mención, por error involuntario se dijo “En igual sentido, cumple indicar que la mesada 

a reconocer a partir del 01 de abril de 2023 asciende a la suma de $9.230.921, tal y como lo 

indicó la falladora de primer grado, y como se desprende de la liquidación que hace parte integral 

de la presente providencia” (doc.06, carp.02 – ver el párrafo 3º de la página 11). 

 

Pero como la incorrección antes descrita está contenida en la parte motiva 

sentencia, y no en la parte resolutiva, lo procedente será desestimar la solicitud 

incoada, con la salvedad de indicar que, en efecto, la mesada a reconocer a partir 

del 01 de abril de 2023 asciende a la suma de $6.230.921, tal y como se indicó en 

la parte resolutiva del fallo y desprende de la liquidación que hace parte integral 

de la providencia referenciada.  

 

Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín  

 

     RESUELVE 

 

1.- Se NIEGA la solicitud de corrección formulada por la parte actora respecto 

de la sentencia proferida el 25 de abril de 2023 dentro del proceso ordinario 

laboral instaurado por Yolanda Inés Correa Zapata contra Colpensiones E.I.C.E. 
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2.- Se ordena la devolución del expediente digital al Juzgado de origen, con las 

actuaciones cumplidas en esta instancia. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia fue notificada por estado N° 82 
fijado en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 
Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 16 de 
mayo 2023. 
 

__________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


